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Armenia, junio primero (01) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
                                                                                                                     

Teniendo en cuenta el memorial poder otorgado por las señoras MARIA ELENA 

SOSSA DE SOSA, ELENA MARIA SOSSA SOSSA y ALDRIANA MARITZA 

XIMENA SOSSA SOSSA, quienes actúan en calidad de demandadas como 

herederas determinadas del causante ALDEMAR SOSSA ALVAREZ, en este 

proceso de Unión Marital de Hecho, se reconoce personería para actuar en los 

términos y bajo las facultades conferidas, al abogado JUAN SEBASTIÁN HENAO 

GARZÓN.  

 

Como quiera que la contestación de la demanda presentada el día 26 de mayo de 

2021, por las señoras MARIA ELENA SOSSA DE SOSA, ELENA MARIA SOSSA 

SOSSA Y ALDRIANA MARITZA XIMENA SOSSA SOSSA, cumple con los 

requisitos del artículo 96 del Código General del Proceso, téngase por contestada 

la demanda. 

 

Finalmente, se tendrá por contestada la demanda allegada por el curador ad litem 

del menor JOAN SEBASTIÁN SOSSA BEDOYA, el 24 de mayo del año en curso, 

teniendo en cuenta el documento obrante a documento 17 del expediente digital. 

 

Notifíquese  
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Firmado Por: 

 
CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f7439c23a15f7080e75d21c9eb00d225afea878f17c8a719428e3f21abef4262 

Documento generado en 31/05/2021 07:16:03 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


